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QUÉ ES EL CRC



FUNCIONES

Para vigilar y analizar el cumplimiento de la 
Convención, el Comité de los Derechos del Niño

se ha dado a la tarea de mantener una comunicación 
permanente con los Estados a fin de promover los 
derechos de la infancia y adolescencia. La labor del 

Comité, como un órgano internacional de expertos en 
la materia, ha sido fundamental para dar a conocer el 
contenido de la Convención a través de Observaciones 

Generales.





Para 2017 el 
CRC había 

publicado 23 
Observaciones 

Generales



Importancia del párrafo 1 del artículo 29
El párrafo 1 del artículo 29 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño reviste una importancia trascendental. Los 
propósitos de la educación que en él se enuncian y que han 

sido acordados por todos los Estados Partes, promueven, 
apoyan y protegen el valor supremo de la Convención: la 

dignidad humana innata a todo niño y sus derechos iguales e 
inalienables. Estos propósitos, enunciados en los cinco incisos 

del párrafo 1 del artículo 29 están directamente vinculados 
con el ejercicio de la dignidad humana y los derechos del 

niño, habida cuenta de sus necesidades especiales de 
desarrollo y las diversas capacidades en evolución. Los 

objetivos son el desarrollo holístico del niño hasta el máximo 
de sus posibilidades (29 (1) (a)), lo que incluye inculcarle del 
respeto de los derechos humanos (29 (1) (b), potenciar su 

sensación de identidad y pertenencia (29 (1)
(c) y su integración en la sociedad e interacción con otros (29 

(1) (d) y con el medio ambiente (29 (1) (e).



La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 
celebrada en 1993, reafirmó en la Declaración y 
Programa de Acción de Viena “...el importante y 

constructivo papel que desempeñan las instituciones 
nacionales de promoción y protección de los derechos 

humanos” y alentó “...la creación y el fortalecimiento de 
esas instituciones nacionales”.

La Asamblea General y la Comisión de Derechos 
Humanos han pedido reiteradamente que se establezcan 

instituciones nacionales de derechos humanos, 
destacando el importante papel que éstas desempeñan 

en la promoción y protección de los derechos humanos y 
en la toma de mayor conciencia pública respecto de esos 

derechos. En sus orientaciones generales acerca de los 
informes periódicos el Comité solicita a los Estados 

Partes que proporcionen información sobre cualquier 
órgano independiente establecido para promover y 

proteger los derechos del niño...” , por lo que aborda 
sistemáticamente esta cuestión en su diálogo con los 

Estados Partes.



La cuestión de los niños y el VIH/SIDA es un asunto 
considerado primordialmente médico o de salud, 

aunque en realidad engloba cuestiones muy diversas. 
Es fundamental a este respecto el derecho a la salud 

(artículo 24 de la Convención). El VIH/SIDA tiene 
efectos tan profundos en la vida de todos los niños 
que incide en todos sus derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales. Los derechos 
consagrados en los principios generales de la 

Convención el derecho a ser protegido contra toda 
forma de discriminación (art. 2), el derecho del niño a 

que sus intereses merezcan una consideración 
primordial (art. 3), el derecho a la vida, la 

supervivencia y el desarrollo (art. 6) y el derecho a 
que se tenga debidamente en cuenta su opinión (art. 

12) deberían, pues, ser los temas que orienten el 
examen del VIH/SIDA a todos

los niveles de prevención, tratamiento, atención y 
apoyo.



La adolescencia es un período caracterizado por rápidos 
cambios físicos, cognoscitivos y sociales, incluida la madurez 
sexual y reproductiva; la adquisición gradual de la capacidad 
para asumir comportamientos y funciones de adultos, que 

implican nuevas obligaciones y exigen nuevos conocimientos 
teóricos y prácticos. Aunque en general los adolescentes 
constituyen un grupo de población sano, la adolescencia 
plantea también nuevos retos a la salud y al desarrollo 

debido a su relativa vulnerabilidad y a la presión ejercida por 
la sociedad, incluso por los propios adolescentes para 

adoptar comportamientos arriesgados para la salud. Entre 
éstos figura la adquisición de una identidad personal y la 
gestión de su propia sexualidad. El período de transición 
dinámica a la edad adulta es también generalmente un 

período de cambios positivos inspirados por la importante 
capacidad de los adolescentes para aprender rápidamente, 
experimentar nuevas y diversas situaciones, desarrollar y 

utilizar el pensamiento crítico y familiarizarse con la libertad, 
ser creativos y socializar. 



Las medidas generales de aplicación 
identificadas por el Comité y descritas en 

esta Observación General tienen por 
finalidad promover el pleno disfrute de todos 

los derechos reconocidos en la Convención 
por todos los niños, mediante la 

promulgación de disposiciones legislativas, el 
establecimiento de órganos de coordinación 
y supervisión, tanto gubernamentales como 
independientes, la reunión de datos de gran 
alcance, la concienciación, la formación y la 
formulación y aplicación de las políticas, los 

servicios y los programas apropiados. 



El objetivo de la presente Observación General es poner de 
manifiesto la situación particularmente vulnerable de los niños, 
niñas y adolescentes no acompañados y separados de su 
familia, exponer la multiplicidad de problemas que 
experimentan los Estados y otros actores para conseguir que 
estos niños, niñas y adolescentes tengan acceso a sus derechos 
y puedan disfrutar de los mismos, así como proporcionar 
orientación sobre la protección, atención y trato adecuado de 
los referidos niños y niñas a la luz de todo el contexto jurídico 
que representa la Convención sobre los Derechos del Niño (la 
“CDN”), con particular referencia a los principios de no 
discriminación, el interés superior del niño y el derecho de éste 
a manifestar libremente sus opiniones.



Los niños pequeños son portadores de derechos. La Convención 
sobre los Derechos del Niño define al niño como “todo ser 

humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley 
que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad” 
(art. 1). Por lo tanto, los niños pequeños son beneficiarios de 

todos los derechos consagrados en la Convención. Tienen 
derecho a medidas especiales de protección y, de conformidad 
de sus capacidades en evolución, al ejercicio progresivo de sus 
derechos. Al Comité le preocupa que, en la aplicación de sus 

obligaciones en virtud de la Convención, los Estados Partes no 
hayan prestado atención suficiente a los niños pequeños en su 
condición de portadores de derechos, ni a las leyes, políticas y 

programas necesarios para hacer realidad sus derechos durante 
esa fase bien diferenciada de su infancia. El Comité reafirma que 

la Convención sobre los Derechos del Niño debe aplicarse de 
forma holística en la primera infancia, teniendo en cuenta los 

principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia de 
todos los derechos humanos.



Desde sus primeros períodos de sesiones, el Comité ha prestado 
especial atención al hecho de hacer valer el derecho de los niños 
a la protección contra toda forma de violencia. En su examen de 
los informes de los Estados Partes, y últimamente en el contexto 
del estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre 
la violencia contra los niños, el Comité ha observado con gran 

preocupación la legalidad generalizada y la persistente 
aprobación social de los castigos corporales y de otros castigos 
crueles o degradantes de los niños. Ya en 1993, el Comité, en el 

informe sobre su cuarto período de sesiones, “reconoció la 
importancia de la cuestión del castigo corporal para el 

mejoramiento del sistema de la promoción y protección de los 
derechos del niño, y decidió seguir prestando atención a este 

aspecto en el proceso de examen de los informes de los Estados 
Partes”



Los niños con discapacidad frecuentemente necesitan 
servicios especiales de salud y educación para permitirles 
llegar al máximo de sus posibilidades, y esta cuestión se 
examina más adelante. Sin embargo, cabe observar que a 
menudo se pasa por alto el desarrollo espiritual, emocional y 
cultural, así como el bienestar de los niños con discapacidad. 
Su participación en los eventos y actividades que atienden 
estos aspectos esenciales de la vida de cualquier niño a 
menudo es inexistente o mínima. Además, cuando se 
requiere su participación, con frecuencia se limita a 
actividades destinadas y dirigidas especialmente a los niños 
con discapacidad. Esta práctica conduce solamente a una 
mayor marginación de los niños con discapacidad y aumenta 
su sentimiento de aislamiento. Los programas y las 
actividades dirigidos al desarrollo cultural del niño y a su 
bienestar espiritual deben involucrar y servir tanto a los 
niños con discapacidad, como sin ella, de una forma 
integrada y participativa.



En los informes que presentan al Comité de los Derechos del 
Niño (en adelante, el Comité), los Estados Partes a menudo 

proporcionan in - formación muy detallada sobre los derechos 
de los niños de quienes se alega que han infringido las leyes 
penales o a quienes se acusa o declara culpables de haber 

infringido esas leyes, a los cuales también se denominan “niños 
que tienen conflictos con la justicia”. De conformidad con las 

orientaciones generales del Comité relativas a la presentación 
de informes periódicos, la información facilitada por los 

Estados Partes se concentra principalmente en la aplicación de 
los artículos 37 y 40 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (en lo sucesivo la Convención). El Comité observa con 

reconocimiento todos los esfuerzos desplegados para 
establecer una administración de justicia de niños, niñas y 

adolescentes conforme a la Convención. 



El artículo 30 de la Convención dispone que, “en los 
Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o 

lingüísticas o personas de origen indígena, no se 
negará al niño que pertenezca a tales minorías o que 

sea indígena el derecho que le corresponde, en 
común con los demás miembros de su grupo, a tener 

su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión, o a emplear su propio idioma”.

Además, el artículo 29 de la Convención establece 
que “la educación del niño deberá estar encaminada 

a [...] preparar al niño para asumir una vida 
responsable en una sociedad libre, con espíritu de 

comprensión, paz, tole - rancia, igualdad de los sexos 
y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, 

nacionales y religiosos y personas de origen 
indígena”. 



El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (“la Convención”) es una disposición sin 

precedentes en un tratado de derechos humanos; 
apunta a la condición jurídica y social del niño, que, por 
un lado, carece de la plena autonomía del adulto pero, 

por el otro, es sujeto de derechos. En el párrafo 1 se 
garantiza a todo niño que esté en condiciones de 

formarse un juicio propio el derecho de expresar su 
opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 
niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones 
del niño, en función de la edad y madurez del niño. El 
párrafo 2 afirma, en particular, que debe otorgarse al 

niño el derecho a ser escuchado en todo procedimiento 
judicial o administrativo que lo afecte



El artículo 19 dispone lo siguiente: “1. Los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educativas apropiadas 
para proteger al niño contra toda forma de perjuicio 
o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 
malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los 

padres, de un representante legal o de cualquier 
otra persona que lo tenga a su cargo. 2. Esas 

medidas de protección deberían comprender, según 
corresponda, procedimientos eficaces para el 

establecimiento de programas sociales con objeto 
de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a 

quienes cuidan de él, así como para otras formas de 
prevención y para la identificación, notificación, 

remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes 

descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial.”



El “interés superior del niño” no es un
concepto nuevo. En efecto, es anterior a
la Convención y ya se consagraba en la

Declaración de los Derechos del Niño, de 1959
(párr. 2) y la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra

la mujer (arts. 5 b) y 16, párr. 1 d)), así como en
instrumentos regionales y numerosas normas

jurídicas nacionales e internacionales.



El Comité interpreta el derecho del niño a la salud, 
definido en el artículo 24, como derecho inclusivo que 
no solo abarca la prevención oportuna y apropiada, la 

promoción de la salud y los servicios paliativos, de 
curación y de rehabilitación, sino también el derecho

del niño a crecer y desarrollarse al máximo de sus 
posibilidades y vivir en condiciones que le permitan 

disfrutar del más alto nivel posible de salud, mediante 
la ejecución de programas centrados en los factores 

subyacentes que determinan la salud. El enfoque 
integral en materia de salud sitúa la realización del 

derecho del niño a la salud en el contexto más amplio 
de las obligaciones internacionales en materia de 

derechos humanos.



El Comité de los Derechos del Niño considera que el 
impacto del sector empresarial en los derechos del niño ha 
aumentado en los últimos decenios debido a factores tales 

como el carácter globalizado de las economías y de las 
actividades empresariales y las tendencias actuales de 

descentralización, así como la externalización y la 
privatización de las funciones del Estado que afectan el 

disfrute de los derechos humanos. Las empresas 
pueden ser un motor fundamental para que las 

sociedades y las economías avancen de manera que se 
fortalezca la efectividad de los derechos del niño 

mediante, por ejemplo, los avances tecnológicos, la inversión y 
la generación de trabajo decente. Sin embargo, la efectividad 
de los derechos del niño no es una consecuencia automática 

del crecimiento económico y las empresas también pueden 
afectar negativamente a los derechos del niño. 



La importancia del juego y la recreación en la vida 
de todo niño fue reconocida hace ya tiempo por la 

comunidad internacional, como lo demuestra la 
Declaración de los Derechos del Niño de 1959, en 

que se proclamó que “[e] l niño debe disfrutar 
plenamente de juegos y recreaciones [...]; la 

sociedad y las autoridades públicas se esforzarán 
por promover el goce de este derecho” (Principio 

7). Esta proclamación se reforzó luego en la 
Convención sobre los Derechos del Niño (la 
Convención) de 1989, en cuyo artículo 31 se 

declara explícitamente que “[l]os Estados Partes 
reconocen el derecho del niño al descanso y el 

esparcimiento, al juego y a las actividades 
recreativas propias de su edad y a participar 
libremente en la vida cultural y en las artes”. 



Recomendación general núm. 31 del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra 

la Mujer y observación general núm. 18 del 
Comité de los Derechos del Niño sobre las 
prácticas nocivas, adoptadas de manera 

conjunta 

El objetivo de la presente recomendación u observación 
general conjunta es aclarar las obligaciones de los Estados 

partes en las Convenciones proporcionando una orientación 
autorizada sobre medidas legislativas y de políticas y otras 

medidas apropiadas que deben adoptarse para garantizar el 
pleno cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con 

las Convenciones de eliminar las prácticas nocivas. 



Observación general núm. 19 (2016) sobre la elaboración de presupuestos 
públicos para hacer efectivos los derechos del niño (art. 4)

El Comité reconoce los importantes avances logrados por los 
Estados partes al examinar su legislación, sus políticas y sus 
programas internos y adecuarlos a las disposiciones de la 

Convención y sus Protocolos Facultativos. Al mismo tiempo, 
subraya que la legislación, las políticas y los programas 

mencionados no pueden aplicarse si no se movilizan recursos 
financieros suficientes, y si estos no se asignan y se utilizan de 
manera responsable, eficaz, eficiente, equitativa, participativa, 

transparente y sostenible



Observación general núm. 20 (2016) sobre 
la efectividad de los derechos del niño 
durante la adolescencia

La adolescencia es una etapa de la vida caracterizada 
por crecientes oportunidades, capacidades, 

aspiraciones, energía y creatividad, pero también por 
un alto grado de vulnerabilidad. Los adolescentes son 

agentes de cambio, y un activo y un recurso 
fundamentales con potencial para contribuir 

positivamente a sus familias, comunidades y países. 
En el mundo entero, los adolescentes colaboran de 

manera positiva en muchas esferas, como las 
campañas de salud y educación, el apoyo familiar, la 
enseñanza entre pares, las iniciativas de desarrollo 

comunitario, la elaboración de presupuestos 
participativos y la creación artística, y contribuyen en 

favor de la paz, los derechos humanos, la 
sostenibilidad del medio ambiente y la justicia 

climática. Muchos adolescentes están a la vanguardia 
en el entorno digital y los medios sociales, que 

desempeñan una función cada vez más central en su 
educación, su cultura y sus redes sociales y tienen 

potencial en materia de participación política y 
supervisión de la rendición de cuentas



Observación general núm. 21 (2017) sobre los niños 
de la calle

Los niños de la calle con los que se consultó para la 
presente observación general se expresaron en términos 

enérgicos sobre la necesidad de ser respetados, y de 
tener dignidad y derechos. Al expresar sus sentimientos, 

dijeron, entre otras cosas: “Respétennos como a seres 
humanos”; “Quisiera que la gente que nunca ha vivido en 

las calles nos viese como personas con orgullo, como 
personas normales”; “No se trata de sacarnos de las 

calles y meternos en centros de acogida. Se trata de que 
se nos reconozca un estatus”; “Los Gobiernos no 

deberían decir que no hemos de estar en la calle. No 
deberían acosarnos si estamos en la calle. Se nos debe 
aceptar”; “Que vivamos en la calle no significa que no 

podamos tener derechos”; “La calle marca, tanto si te vas 
como si te quedas”; “No queremos ayuda, caridad, 
compasión. Los Gobiernos deben colaborar con la 
comunidad para otorgarnos derechos. No pedimos 

caridad. Quiero convertirme en alguien que se valga por 
sí mismo”; “Deberían darnos la oportunidad de utilizar 
nuestros talentos y cualidades para cumplir nuestros 
sueños”; “Dennos la oportunidad de cambiar nuestra 

historia”



Observación general conjunta núm. 3 (2017) del Comité 
de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 (2017) del 
Comité de los Derechos del Niño sobre los principios 
generales relativos a los derechos humanos de los niños 
en el contexto de la migración internacional

La presente observación general conjunta trata de los derechos humanos de todos los niños 
en el contexto de la migración internacional, ya sea que hayan migrado con sus padres o 

cuidadores habituales, no vayan acompañados o estén separados, hayan regresado a su país 
de origen, hayan nacido de padres migrantes en los países de tránsito o de destino, o 

permanezcan en su país de origen mientras que uno o ambos progenitores han migrado a 
otro país, y con independencia de su situación o la de sus padres en materia de migración o 

residencia (situación de residencia). El principio de no discriminación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño obliga a los Estados partes a respetar y garantizar los derechos 

enunciados en la Convención a todos los niños, ya sean considerados, entre otras cosas, 
migrantes en situación regular o irregular, solicitantes de asilo, refugiados, apátridas o 

víctimas de la trata, también en situaciones de devolución o expulsión al país de origen, y 
con independencia de la nacionalidad, la situación de residencia o la apatridia del niño o de 

sus padres o tutores.



Observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre las 

obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración 
internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno

Los Comités entienden que la detención por razones de 
inmigración es cualquier situación en la que un niño se ve 

privado de libertad por motivos relacionados con su situación 
migratoria o la de sus padres, independientemente del nombre 
o la razón dada por la medida de privación de libertad del niño, 
o del nombre de la instalación o el lugar en el que el niño esté 
privado de libertad6 . Los Comités entienden que las “razones 

relacionadas con la situación migratoria” se refieren al estatuto 
migratorio o de residencia de una persona, o a su ausencia, 
tenga que ver o no con su entrada o estancia irregulares, de 

manera compatible con la orientación impartida anteriormente 
por los Comités



RECOMENDACIONES





INFORMES PRESENTADOS POR MÉXICO



RECOMENDACIONES

A. El Comité recomienda al Estado parte que adopte todas las medidas 
necesarias para lograr la plena aplicación de las recomendaciones que 
figuran en las presentes observaciones finales. El Comité recomienda 
también que los informes periódicos cuarto y quinto combinados, las 
respuestas escritas a la lista de cuestiones presentadas por el Estado 
parte y las presentes observaciones finales se difundan ampliamente en 
los idiomas del país. 

B. Próximo informe. El Comité invita al Estado parte a que presente sus 
informes periódicos sexto y séptimo combinados a más tardar el 20 de 
octubre de 2020 y a que incluya en ellos información sobre el 
seguimiento de las presentes observaciones finales. 



OBSERVACIONES FINALES 
(acercamiento breve)

El Comité recomienda al Estado parte que: 
a) Tipifique como delito de manera explícita el reclutamiento de niños por 

grupos armados, como los grupos de la delincuencia organizada; 
b) Vele por que los grupos armados no recluten a ningún niño, entre otras 

formas identificando y siguiendo a los diversos grupos armados del país, en 
particular a los grupos de la delincuencia organizada; 

c) Garantice que los niños reclutados ilegalmente tengan acceso a la justicia y 
reciban una indemnización; 

d) Revise la estrategia de lucha contra la delincuencia organizada para que los 
niños estén protegidos de la violencia, así como que cumpla efectivamente 
con el protocolo conjunto para la protección de los derechos de los niños 
durante las operaciones federales contra los grupos de la delincuencia 
organizada llevadas a cabo por el ejército, las fuerzas de seguridad, las 
instancias judiciales y los órganos de bienestar social.
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